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ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069 
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL 
 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 39 DE LA CONDICIÓN 
SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL  CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A 
INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN  SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES ESPECIALES APLICABLES A ESTE 
AMPARO 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES 
ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS 
PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE 
RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN 
INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. DAÑOS A PROPIEDADES DEL ASEGURADO SOBRE LAS CUALES ESTÉN O 
HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS 
 
2. DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
 
3.      RECLAMACIONES ENTRE LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES.  
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 
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Por contratistas y subcontratistas independientes se entiende toda persona natural o jurídica, que en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al asegurado un servicio remunerado y bajo su 
dependencia o subordinación y, mientras se encuentre en el desempeño de las labores a su cargo. 
 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 38 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, POR 
MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO, DURANTE LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS, 
EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, CUANDO EXISTA CULPA SUFICIENTE 
COMPROBADA DEL EMPLEADOR EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRABAJO DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES  
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL. 
 
2. ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA 

GRAVE DEL EMPLEADO.  
 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 
 
- Empleado: Toda persona que mediante contrato de trabajo preste al Asegurado un servicio personal, 

remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 
 
- Accidente de trabajo: todo suceso imprevisto y repentino, ocurrido durante la vigencia de la póliza, que 

sobrevenga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas al empleado, que le produzca la muerte, 
una lesión orgánica o perturbación funcional.  

 
CONDICIÓN CUARTA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN: 
 
La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones previstas 
por las disposiciones laborales, de las prestaciones a que tenga derecho el trabajador bajo el Sistema de Seguridad 
Social, del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y de cualquier otro seguro individual o colectivo que el 
Asegurado contrate para sus trabajadores en razón de pactos colectivos o convenciones laborales. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 41  DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, EL AMPARO 
BÁSICO DE LA MISMA SE EXTIENDE A AMPARAR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 
CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE 
HUBIESE EXPEDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE SE CAUSEN ENTRE SÍ LAS PERSONAS NOMBRADAS COMO 
ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O  SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES NI 
CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, 
TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE LOS ASEGURADOS EN LOS PREDIOS INDICADOS EN 

LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, EN LOS QUE 
DESARROLLAN Y REALIZAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 
2.       LESIONES O MUERTE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS ASEGURADOS 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 37 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES,  LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA 
COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
REMOLQUES O SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, 
USUFRUCTO O COMODATO, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 

1. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO.  
 

2. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 
TRABAJADORES. 

 
3. PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE COBERTURA, 

ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN TALES VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 
 
Vehículo: todo automotor de fuerza impulsora propia y que esté matriculado y autorizado por las autoridades 
competentes para transitar por vías públicas, provisto de placa o licencia para tal fin. 
 
No se entiende por vehículo equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos equipos no 
diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vía pública. 
 
CONDICIÓN CUARTA - CONDICIONES ESPECIALES  
 
La cobertura otorgada bajo el presente anexo opera en exceso de los límites máximos vigentes en el seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT) y de los límites primarios aplicables a cada 
automotor o vehículo de los antes mencionados, sea que se contrale o no un seguro de autos, indicados en la carátula 
de la póliza o en sus condiciones particulares y/o especiales. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 36 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES, DEL  
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
DAÑOS A BIENES MUEBLES BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL.  
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O 
RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. DAÑOS A BIENES INMUEBLES. 
 
2. DAÑOS A AERONAVES, EMBARCACIONES, TRENES O VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS Y 

AUTORIZADOS PARA TRANSITAR POR VIAS PÚBLICAS Y PROVISTOS DE PLACA O LICENCIA PARA TAL 
FIN. 

 
3. MERCANCÍAS QUE EL ASEGURADO CONSERVE BAJO CONTRATO DE DEPÓSITO O EN COMISIÓN O EN 

CONSIGNACIÓN. 
 
4. BIENES QUE EL ASEGURADO CONSERVE CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE LEASING O RENTING. 
 
5. BIENES QUE EL ASEGURADO CONSERVE CON MOTIVO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL QUE 

REALICE CON O SOBRE ESTOS BIENES: ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, 
TRANSPORTE, DIAGNOSTICO Y FINES SIMILARES. 

 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 36 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, HASTA POR EL 
SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 
EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA 
FRENTE A LOS PROPIETARIOS POR DAÑOS A LOS INMUEBLES DE ESTOS  QUE EL ASEGURADO OCUPE A 
TÍTULO DE MERA TENENCIA (ARRENDAMIENTIO, PRÉSTAMO, COMODATO Y SIMILARES) PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA 
DE LABORES, QUE EN SU NOMBRE SEAN REALIZADAS POR SUS EMPLEADOS DURANTE LOS VIAJES QUE 
REALICEN FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA MÁXIMA DE 5 SEMANAS, EN 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN 
 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombiano al tipo de cambio correspondiente a la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
CELEBRADAS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA 
DE LABORES O ACTIVIDADES QUE, EN NOMBRE DEL ASEGURADO, LLEVE A CABO DURANTE LA 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA 
MÁXIMA DE 5 SEMANAS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN 
 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombianos al tipo de cambio correspondiente a  la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM)  vigente para el día en que se efectúe el pago.  
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 40 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO 
CONSECUENCIA DE: 
 
1. USO, MANEJO O CONSUMO POR PARTE DE TERCEROS DE PRODUCTOS Y SU EMPAQUE QUE EL 

ASEGURADO ELABORE, FABRIQUE, SUMINISTRE O DISTRIBUYA EN EL GIRO NORMAL DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA DEL LOCAL 
Y/O LOS PREDIOS DEL ASEGURADO O DONDE ESTE DESARROLLA SU ACTIVIDAD Y SU POSESIÓN 
FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS. 

 
2. TRABAJOS, OPERACIONES O SERVICIOS COMPLETAMENTE TERMINADOS O ABANDONADOS, 

EJECUTADOS POR EL ASEGURADO FUERA DE SUS PREDIOS O LOCALES, EN EL GIRO NORMAL DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO IGUALMENTE INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES , SIEMPRE QUE SU POSESIÓN FÍSICA, 
CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. DAÑOS O DEFECTOS DEL PRODUCTO Y SU EMPAQUE. 
 
2. CUALQUIER VALOR, SUMA COSTO, GASTO O INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA RETIRADA DEL 

PRODUCTO DEL MERCADO, O DE LA INSPECCIÓN, REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN O PÉRDIDA DE USO 
DEL PRODUCTO Y SU EMPAQUE, TRABAJOS O SERVICIOS. 

 
3. RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PÉRDIDA DE BENEFICIOS, FUNCIONAMIENTO 

DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
MATERIAL O PERSONAL CAUSADO POR EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO DEL ASEGURADO. 

 
4. QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTÁ 

DESTINADO O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O SEA INEFICAZ PARA 
EL USO AL CUAL ESTABA DESTINADO. 

 
5. PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO POR EL 

ASEGURADO ANTES DE SU ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCIÓN. 
 
6. PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE 

EXPERIMENTADOS SEGÚN LAS REGLAS RECONOCIDAS DE LA TÉCNICA O POR REALIZAR LA 
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PRODUCCIÓN, ENTREGA, EJECUCIÓN O PRESTACIÓN DESVIÁNDOSE DELIBERADAMENTE DE LAS 
REGLAS DE LA TÉCNICA O DE LAS INSTRUCCIONES DEL COMITENTE.   

  
7. PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRICACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CAREZCAN DE 

LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
 
8. PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA 

DE LA AVIACIÓN. 
 
9. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 
 
10. PRODUCTOS AJENOS FABRICADOS MEDIANTE UNIÓN, MEZCLA, O TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS DEL ASEGURADO. 
 
CONDICIÓN TERCERA – SINIESTRO 
 
Complemento a lo previsto en la definición de Siniestro prevista en el numeral 6 de la Condición Tercera – 
Definiciones del Clausulado General de la Póliza, se considerará como un solo siniestro y ocurrido en el momento del 
primer acontecimiento dañoso, todos los daños que provengan de la misma causa o que se deriven de productos, 
trabajos o servicios afectados por el mismo defecto o vicio, independiente del momento de la ocurrencia real de los 
demás acontecimientos y salvo que entre las varias causas iguales no haya relación alguna de dependencia. Sin 
embargo, en caso de terminación del seguro cesará automáticamente la cobertura para los acontecimientos ocurridos 
con posterioridad. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EXPORTACIONES: 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, DEL 
CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL,  LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO 
CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA POR LOS PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS 
EXPORTADOS A CUALQUIER LUGAR DEL MUNDO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – INDEMNIZACIÓN 
 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombianos al tipo de cambio correspondiente a  la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM)  vigente para el día en que se efectúe el pago.   
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - UNIÓN Y MEZCLA 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 10 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES DEL 
AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS, LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
ULTIMO AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR 
DAÑOS A PRODUCTOS DE TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA UNIÓN O MEZCLA DE PRODUCTOS DEL 
ASEGURADOS CON OTROS PRODUCTOS. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, 

TALES COMO AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL 
PRECIO. 

 
2. LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE LOS COSTOS INVOLUCRADOS, RELACIONADOS O ASOCIADOS CON 

UNA NUEVA ENTREGA DEL PRODUCTO FINAL. 
 
3.  LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE INVERSIONES FRUSTRADAS, TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA 

DE PRODUCTOS SIN DEFECTO. 
 
4. LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE LA INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 
 
5.  LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 
 
6. LOS PERJUICIOS CONSISTAN EN EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO 
 
CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES 
 
1. Unión y mezcla: es la elaboración / fabricación de un producto final por un tercero mediante la unión o mezcla 

de un producto del asegurado con otro producto de cualquier persona. 
 
 Se da la Unión y Mezcla cuando no es posible la sustitución del producto asegurado sin destruir o dañar 

considerablemente el producto final o los otros productos. 
 
2. Producto del asegurado: es el producto defectuoso producido por el Asegurado dentro del giro normal de las 

actividades objeto del seguro, indicadas en la carátula de la póliza o en anexo a ella, y suministrado al tercero 
para la elaboración / fabricación de un producto final. 

 
3. Otro producto: es cualquier producto usado para la elaboración / fabricación de un producto final distinto al 

producto del asegurado. 
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CONDICIÓN  CUARTA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
En caso de siniestro que afecte la cobertura brindada por este amparo adicional, la responsabilidad de la Compañía se 
limita a indemnizar: 
 
1. El deterioro o destrucción de los otros productos. 
 
2. Los costos de fabricación del producto final, excluyendo el precio del producto del asegurado. 
 
3. Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente necesarios para la rectificación del producto final o 

la suspensión de cualquier otro daño. La Compañía no indemnizará sin embargo, aquella proporción de los 
gastos mencionados que corresponda a la relación entre el precio del producto asegurado y el precio de venta 
del producto final.  

 
4. Otros perjuicios que resulten del hecho que el producto final no pueda venderse o solamente con reducción de 

precio. La Compañía no indemnizará sin embargo, aquella proporción de los perjuicios mencionados que 
corresponda a la relación entre el precio del producto del asegurado y el precio de venta con que se hubiese 
podido contar en el caso de suministro de un producto asegurado libre de defectos. 

 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS - TRANSFORMACIÓN 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 10 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES DEL 
AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS, LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
ULTIMO AMPARO SE EXTIENDE A CUBRIR, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR 
EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA POR DAÑOS A PRODUCTOS 
DE TERCEROS FABRICADOS MEDIANTE LA TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS DEL ASEGURADO. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON: 
 
1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, 

TALES COMO AQUELLAS RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DEL 
PRECIO. 

 
2. LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE LOS COSTOS INVOLUCRADOS, RELACIONADOS O ASOCIADOS CON 

UNA NUEVA ENTREGA DEL PRODUCTO FINAL. 
 
3.  LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE INVERSIONES FRUSTRADAS, TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA 

DE PRODUCTOS SIN DEFECTO. 
 
4. LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE LA INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 
 
5.  LOS PERJUICIOS SE DERIVEN DE ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 
 
6. LOS PERJUICIOS CONSISTAN EN EL PRECIO DEL PRODUCTO ASEGURADO 
 
CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES 
 
1. Transformación: es la elaboración de un producto final por un tercero mediante el cambio o  transmutación del 

producto del asegurado. 
 
 Se da la transformación cuando durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión o mezcla con otro 

producto. 
 
2. Producto del asegurado: es el producto defectuoso producido por el Asegurado dentro del giro normal de las 

actividades objeto del seguro, indicadas en la carátula de la póliza o en anexo a ella, y suministrado al tercero 
para la elaboración / fabricación de un producto final. 

 
CONDICIÓN  CUARTA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
En caso de siniestro que afecte la cobertura brindada por este amparo adicional, la responsabilidad de la Compañía se 
limita a indemnizar: 
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1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación del producto del asegurado, siempre que el 
producto resultante de la transformación no sea vendible y los costos mencionados no hayan sido ocasionados 
por la reparación, subsanación o rectificación del defecto del propio producto del asegurado. 

 
 Para efectos de esta condición, por costos se entienden los costos de fabricación del tercero con deducción del 

precio del producto del asegurado. 
 
2. En el evento que las deficiencias del producto asegurado tengan por consecuencia una reducción del precio del 

producto final, la Compañía indemnizará en lugar de los costos mencionados en el numeral anterior, la 
disminución de ingresos originada al tercero por causa de dicha reducción de precio. 

 
 La Compañía no indemnizará sin embargo, aquella proporción de la disminución de ingresos que corresponda a 

la relación entre el precio del producto del asegurado y el precio de venta del producto final con que se hubiese 
podido contar en el evento de suministro de un producto asegurado libre de defectos. 

 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN, FILTRACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 17 y 18 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – 
EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL,  LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL 
SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE CONTAMINACION, 
POLUCION O FILTRACION, QUE OCURRA POR UN EVENTO ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO. 
 
SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTA COBERTURA:  
 
1. LA CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SE MANIFIESTE Y SEA EVIDENTE EN FORMA FÍSICA 

PARA EL ASEGURADO Y/O PARA TERCERAS PERSONAS Y DICHA MANIFESTACIÓN TENGA LUGAR 
DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA 
CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION. 

 
2. LOS DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LAS LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR TAL 

CONTAMINACION, POLUCION O FILTRACION SOBREVENGAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA CONTAMINACION, POLUCION O 
FILTRACION. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES NI EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O FILTRACIÓN SE 
PRODUJERE EN FORMA PAULATINA, GRADUAL O EN FORMA NO ACCIDENTAL, NI SÚBITA NI IMPREVISTA. 
 
CONDICIÓN TERCERA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
No obstante lo establecido en el numeral 2 de la Condición Octava – Obligaciones del Asegurado en caso de siniestro, 
del Clausulado General de la Póliza, para el amparo concedido este amparo adicional, el Asegurado se obliga a dar 
noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha en que lo 
haya conocido o debido conocer. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN, FILTRACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA 
PARA LA INDUSTRIA DE GAS Y/O PETRÓLEO 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 17 y 18  DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – 
EXCLUSIONES, DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO , HASTA POR EL 
SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA 
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DESCARGA, DISPERSION, 
PERDIDA O ESCAPE DE HUMO, VAPOR, HOLLIN, VAHO, ACIDO, ALCALIS, QUIMICOS TOXICOS, LIQUIDOS O 
GASES, DESECHOS, ACEITE O CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETROLEO O SUSTANCIA PETROLIFERA, 
MATERIALES U OTROS IRRITANTES, CONTAMINANTES O POLUTANTES EN O SOBRE LA TIERRA, LA 
ATMOSFERA, RIOS, LAGOS O CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA, SIEMPRE QUE DICHA DESCARGA, 
DISPERSION, PERDIDA O ESCAPE CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 
1. OCURRA DE MANERA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA. 
 
2. QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, PERDIDA O ESCAPE DE HUMO, VAPOR, HOLLÍN, VAHO, ACIDO, 

ÁLCALIS, QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASES, DESECHOS, ACEITE O CUALQUIER OTRO 
DERIVADO DEL PETRÓLEO O SUSTANCIA PETROLÍFERA, MATERIALES U OTROS IRRITANTES, 
CONTAMINANTES O POLUTANTES EN O SOBRE LA TIERRA, LA ATMOSFERA, RIOS, LAGOS O 
CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA SE MANIFIESTEN Y SEAN EVIDENTES EN FORMA FÍSICA 
PARA EL ASEGURADO O TERCERAS PERSONAS Y DICHA EVIDENCIA TENGA LUGAR DENTRO DE LAS 
SETENTA Y DOS (72) HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA DESCARGA, 
DISPERSIÓN, PERDIDA  O ESCAPE. 

 
3. LOS DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS CAUSADOS POR TAL 

DESCARGA, DISPERSION, PERDIDA O ESCAPE SOBREVENGAN DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS (72) 
HORAS INMEDIATAMENTE SIGUIENTES AL INICIO DE LA DESCARGA, DISPERSION, PERDIDA  O 
ESCAPE. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES NI EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON : 
 
1. CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN, DERRAME, DISPERSIÓN, ESCAPE O FILTRACIÓN QUE SE PRODUJERE 

EN FORMA GRADUAL O EN FORMA NO ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA. 
 
2. PREDIOS U OPERACIONES REALIZADAS FUERA DE TIERRA (OFF SHORE, POR SU EXPRESION EN 

INGLES) 
 
3. PERDIDA DE, DESTRUCCION DE O PERDIDA DE USO DE CUALQUIER EXPLORACION O PERFORACION 

DE PRODUCCION Y/O POZO Y/O EXCAVACION Y CUALQUIER PERDIDA CONSECUENCIAL DERIVADA 
DE ELLO. 
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4. PERDIDA DE, DESTRUCCION DE O PERDIDA DE USO DE CUALQUIER EQUIPO UTILIZADO EN 
CUALQUIER EXPLORACION O PERFORACION DE PRODUCCION Y/O POZO Y/O EXCAVACION Y 
CUALQUIER PERDIDA CONSECUENCIAL DERIVADA DE ELLO. 

 
5. EL COSTO DE CONTROL Y/O PREVENCION DE CUALQUIER ESCAPE DE CUALQUIER SUSTANCIA DE LA 

EXPLORACION O PERFORACION DE PRODUCCION Y/O POZO Y/O EXCAVACION Y CUALQUIER 
PERDIDA CONSECUENCIAL DERIVADA DE ELLO. 

 
6. EL COSTO DE CONTROL Y/O PREVENCION DE CUALQUIER INCENDIO EN RELACION CON CUALQUIER 

EXPLORACION O PERFORACION DE PRODUCCION Y/O POZO Y/O EXCAVACION Y CUALQUIER 
PERDIDA CONSECUENCIAL DERIVADA DE ELLO. 

 
7. EL COSTO DE DESTRUCCION Y/O REMOCION DE CUALQUIER ESCOMBRO Y/O RUINA A 

CONSECUENCIA DE DAÑOS A CUALQUIER EXPLORACION Y/O EMBARCACION DE PRODUCCION, 
PLATAFORMA O APAREJO. 

 
8. LA REMOCION DE, PERDIDA DE O DAÑOS AL PETROLEO, GAS, COMBUSTIBLE Y/O CUALQUIER OTRA 

SUSTANCIA SUBTERRANEA, NI A BIENES DE TERCEROS ATRIBUIBLE DIRECTAMENTE A EXPLOSION, 
AGRIETAMIENTO (CRATERING) O INCENDIO DE UN POZO DE PETROLEO O GAS O COMBUSTIBLE, YA 
SEA DE PROPIEDAD U OPERADO O BAJO EL CONTROL DEL ASEGURADO. 

 
9. PERDIDA DE, DAÑOS A O PERDIDA DE USO DE PROPIEDADES, RESULTANTES DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE HUNDIMIENTOS O ASENTAMIENTOS CAUSADOS POR LAS OPERACIONES 
SUBTERRANEAS DEL ASEGURADO. 

 
CONDICIÓN TERCERA: DEFINICIÓN DE PERDIDA 
 
El término “PERDIDA” bajo este amparo adicional incluye cualquiera de los siguientes hechos: derramar y/o verter, 
fuga, goteo, bombeo y/o extracción copiosa y/o torrencial; emitir y/o despedir, rociar, inyectar, descargar o eliminar. 
 
CONDICIÓN CUARTA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
No obstante lo establecido en el numeral 2 de la Condición Octava – Obligaciones del Asegurado en caso de siniestro, 
del Clausulado General de la Póliza, para el amparo concedido este amparo adicional, el Asegurado se obliga a dar 
noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha en que lo 
haya conocido o debido conocer. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069 
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL 

20 

 

 

RETIRADA DE PRODUCTOS 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 
NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA -  EXCLUSIONES, DEL 
AMPARO ADICIONAL DE PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS, LA COMPAÑÍA PAGARÁ HASTA POR EL 
SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO, CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA RETIRAR DEL 
MERCADO LOS PRODUCTOS QUE ELABORE, FABRIQUE, SUMINISTRE O DISTRIBUYA EN EL GIRO NORMAL 
DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, ORIGINADO EN EL HECHO DE TENER CERTEZA DE QUE 
SU USO O CONSUMO HAN CAUSADO O PUEDEN CAUSAR LESIONES CORPORALES A PERSONAS O DAÑOS 
MATERIALES A LA PROPIEDAD, GENERANDO LA IMPERIOSA NECESIDAD DE RECUPERAR SU POSESIÓN O 
CONTROL DE CUALQUIER COMPRADOR, DISTRIBUIDOR O USUARIO, O LA DESTRUCCIÓN DE TALES 
PRODUCTOS, SIEMPRE QUE ELLO SEA RESULTADO DE LOS SIGUIENTES HECHOS CONOCIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA: 
 
A) LA OMISIÓN ACCIDENTAL POR EL ASEGURADO DE UNA SUSTANCIA O COMPONENTE EN LA 

FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
B) LA INTRODUCCIÓN O SUSTITUCIÓN ACCIDENTAL POR EL ASEGURADO DE UNA SUSTANCIA NOCIVA 

O DE UN COMPONENTE DEFICIENTE EN LA FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 
C) UN ERROR NO INTENCIONAL O LA DEFICIENCIA POR PARTE DEL ASEGURADO EN LA FABRICACIÓN, 

DISEÑO, COMBINACIÓN, MEZCLA, COMPOSICIÓN O ETIQUETAMIENTO DE LOS PRODUCTOS, PERO 
UNICAMENTE SI TAL ERROR O DEFICIENCIA SON RECONOCIDOS COMO TALES EN LA INDUSTRIA AL 
TIEMPO EN QUE DICHO ERROR O DEFICIENCIA OCURRIÓ. 

 
SE AMPARAN IGUALMENTE LOS COSTOS Y GASTOS POR RETIRO ORDENADO POR ACTOS DE AUTORIDAD, 
SIEMPRE QUE DICHO RETIRO SEA EL RESULTADO DE UN HECHO ESPECIFICADO EN LOS LITERALES A), B) 
O C), ANTERIORES. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA – GASTOS Y COSTOS OBJETO DE INDEMNIZACIÓN 
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE AMPARO SE LIMITA A CUBRIR LOS COSTOS RAZONABLES 
Y NECESARIOS INCURRIDOS CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y ESCRITO DE LA COMPAÑÍA POR EL 
ASEGURADO, O POR PERSONAS U ORGANIZACIONES ACTUANDO A NOMBRE DEL ASEGURADO, POR 
CONCEPTO DE: 
 
1. ANUNCIOS EN DIARIOS, REVISTAS, RADIO, TELEVISIÓN, INTERNET, TELÉFONO, CORRESPONDENCIA 

Y OTRAS COMUNICACIONES CUYO PROPÓSITO SEA DAR A CONOCER O NOTIFICAR LA RETIRADA DEL 
PRODUCTO. 

2. EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS DESDE CUALQUIER COMPRADOR, DISTRIBUIDOR O USUARIO, 
AL LUGAR O LUGARES DESIGNADOS POR EL ASEGURADO; 

3. LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS ADICIONALES QUE NO SON EMPLEADOS ACTUALES DEL 
ASEGURADO; 

4. LA REMUNERACIÓN PAGADA A EMPLEADOS REGULARES DEL ASEGURADO, AL COSTO DE UNA HORA 
NORMAL DE TRABAJO, O AL COSTO DE UNA HORA DE SOBRE TIEMPO SI ASÍ SE REQUIERE; 

5. GASTOS INCURRIDOS POR EL TRANSPORTE Y ACOMODACIÓN DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO; 
6. EL COSTO DE RENTAR O CONTRATAR ESPACIO ADICIONAL PARA ALMACENAJE Y BODEGAJE; 
7. LOS COSTOS INCURRIDOS PARA DISPONER APROPIADAMENTE DE LOS PRODUCTOS RETIRADOS Y/O 

SU EMPAQUE, QUE NO PUEDAN SER REUTILIZADOS. 
8. LOS COSTOS INCURRIDOS PARA LA DESTRUCCIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS PRODUCTOS RETIRADOS 

Y/O SU EMPAQUE, EN CUANTO ESTO SEA NECESARIO, TALES COMO COSTOS DE EMBALAJE, GASTOS 
DE TRANSPORTE, CARGUE Y DESCARGUE, PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LA ELIMINACIÓN 
DE SUSTANCIAS PELIGROSAS. 
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PERO ÚNICAMENTE CUANDO TALES COSTOS Y GASTOS SEAN INCURRIDOS EXCLUSIVAMENTE CON EL 
PROPÓSITO DE RETIRAR, DESTRUIR O ELIMINAR LOS PRODUCTOS Y/O SU EMPAQUE. 
 
CONDICIÓN TERCERA: CONDICIONES DE COBERTURA  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO EL PRESENTE AMPARO SE LIMITA A LAS ACCIONES DE RETIRADA DEL 
MERCADO DE LOS PRODUCTOS, QUE SE PRESENTE, COMO MAXIMO, DENTRO DE UN AÑO CONTADO A 
PARTIR DEL MOMENTO EN QUE TENGA CERTEZA QUE EL USO O CONSUMO DE LOS PRODUCTOS QUE EL 
ASEGURADO ELABORE, FABRIQUE, SUMINISTRE O DISTRIBUYA EN EL GIRO NORMAL DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO HAN CAUSADO O PUEDEN CAUSAR LESIONES CORPORALES A 
PERSONAS O DAÑOS MATERIALES A LA PROPIEDAD. 
 
LA COBERTURA OTORGADA SE LIMITA, POR OTRA PARTE, A LOS GASTOS EN QUE EL ASEGURADO 
INCURRA, CON EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, DENTRO DEL TÉRMINO DE UN 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE INICIÓ  A RETIRADA DE LOS PRODUCTOS 
 
PARA LOS PROPÓSITOS DE ESTA CONDICIÓN, EL INICIO  DEL RETIRO DE LOS PRODUCTOS SE 
CONSIDERARÁ HECHA CUANDO OCURRA CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES HECHOS, LO PRIMERO QUE 
SEA: 
 

1. CUANDO EL ASEGURADO ANUNCIE POR PRIMERA VEZ, DE CUALQUIER MANERA, AL PÚBLICO EN 
GENERAL, SUS VENDEDORES, DISTRIBUIDORES O SUS EMPLEADOS, DIFERENTES A AQUELLOS 
DIRECTAMENTE INVOLUCRADOS EN LA TOMA DE TAL DECISIÓN, SU DECISIÓN DE INICIAR, 
CONDUCIR O PARTICIPAR EN LA RETIRADA DEL PRODUCTO. ESTA CONDICIÓN APLICA SIN 
IMPORTAR SI LA DECISIÓN DE INICIAR, CONDUCIR O PARTICIPAR EN EL RETIRO DEL PRODUCTO 
ES TOMADA POR EL ASEGURADO O SOLICITADA POR UN TERCERO. 

 
2. CUANDO EL ASEGURADO RECIBA POR PRIMERA VEZ, DE MANERA ORAL O ESCRITA, NOTIFICACIÓN 

DE UNA ORDEN DE UNA AUTORIDAD LEGAL PARA EL RETIRO DEL PRODUCTO. 
 
CONDICIÓN CUARTA - EXCLUSIONES  
 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA POR ESTE AMPARO NO APLICA A LOS COSTOS Y GASTOS RESULTANTES DE: 
 

1. LA ASPIRACIÓN DE RETIRAR OTROS PRODUCTOS QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LOS PRODUCTOS 
QUE DIERON LUGAR A  AL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTOS OBJETO DE INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE 
AMPARO. 

 

2. LOS PRODUCTOS QUE SIENDO DEL MISMO NOMBRE O DE LA MISMA MARCA, PERO QUE SON DE 
DIFERENTES LOTES DE AQUELLOS QUE HAN SIDO DETERMINADOS COMO LOS POSIBLES CAUSANTES 
DE UNA PÉRDIDA CUBIERTA BAJO ESTE AMPARO, SI EL ASEGURADO HA DEMOSTRADO AL TIEMPO DE 
LA APLICACIÓN DE ESTE SEGURO, QUE LOS PRODUCTOS SON IDENTIFICABLES POR LOTE, CÓDIGO U 
OTROS MEDIOS. 

 

3. PRODUCTOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS SEGÚN LAS 
REGLAS RECONOCIDAS DE LA TÉCNICA O POR REALIZAR LA PRODUCCIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN 
DESVIANDOSE DELIBERADAMENTE DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA O DE LAS INSTRUCCIONES DEL 
COMITENTE. 
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4. LA FALLA DE LOS PRODUCTOS EN CUMPLIR SU DETERMINADO PROPÓSITO, PRESCINDIENDO DE SI 
DICHA FALLA ES EL RESULTADO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍA DE ADAPTACIÓN, 
CALIDAD, EFICACIA O EFICIENCIA, DETERIORO INHERENTE, DESCOMPOSICIÓN O TRANSFORMACIÓN 
DE LOS PRODUCTOS, O DE LOS PRODUCTOS QUE ALCANCEN EL FIN DE SU VIDA OPERACIONAL 
RECOMENDADA O ACEPTADA. 

 

5. PÉRDIDA DE LA CONFIANZA O APROBACIÓN DEL CLIENTE O CUALQUIER COSTO O GASTO INCURRIDO 
EN RECUPERAR LA CONFIANZA O APROBACIÓN DEL CLIENTE, O CUALQUIER OTRA PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL QUE DE AHI SE ORIGINE, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS COSTOS POR DETERIORO DE LA 
MARCA O NOMBRE COMERCIAL DEL ASEGURADO O DE SUS PRODUCTOS, LUCRO CESANTE, 
INTERRUPCIÓN O BAJA DE LA PRODUCCIÓN, COSTOS DE REDISEÑO DE LOS PRODUCTOS Y EN 
GENERAL PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. 

 

6. CAMBIOS EN LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS O DE CUALQUIERA DE SUS COMPONENTES O DE SUS 
EMPAQUES, SI TALES CAMBIOS SON CAUSADOS POR UN ACTO U OMISIÓN DE UN TERCERO, DESPUÉS 
QUE EL ASEGURADO HAYA PERDIDO LA CUSTODIA O CONTROL DE LOS PRODUCTOS. 

 

7. CUALQUIER CONDICIÓN PREEXISTENTE DE LOS PRODUCTOS QUE PUDIERA POSIBLEMENTE LLEGAR 
A SER LA CAUSA DE UNA PÉRDIDA BAJO ESTE AMPARO ADICIONAL Y DE LA CUAL EL ASEGURADO 
HAYA TENIDO CONOCIMIENTO PREVIO AL INICIO DE VIGENCIA DE ESTE SEGURO. 

 

8. CIRCUNSTANCIAS PROVENIENTES DE UN ACTO ARBITRARIO, DELIBERADO O CAPRICHOSO DEL 
ASEGURADO O DE CUALQUIER AUTORIDAD. 

 

9. RETIRO DEL PRODUCTO SIN QUE SE HAYA COMPROBADO RAZONABLEMENTE QUE SU USO O 
CONSUMO RESULTARÁ O PODRÍA RESULTAR YA SEA EN LESIONES CORPORALES A LAS PERSONAS O 
DAÑOS MATERIALES A LA PROPIEDAD. 

 

10. EL USO DE MATERIALES QUE HAN SIDO PROHIBIDOS O DECLARADOS COMO NO SEGUROS POR 
CUALQUIER AUTORIDAD. 

 

11. CUANDO UN PRODUCTO DEL ASEGURADO O UN COMPONENTE DEL MISMO HA SIDO PROHIBIDO EN 
EL MERCADO POR UNA AUTORIDAD LEGAL ANTES DE LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
O CUANDO SEA DISTRIBUIDO O VENDIDO CON POSTERIORIDAD A CUALQUIER PROHIBICIÓN 
GUBERNAMENTAL. 

 

12. ACTOS U OMISIONES DE CUALQUIER EMPLEADO DEL ASEGURADO QUE HAYAN SIDO DE 
CONOCIMIENTO PREVIO DE CUALQUIERA DE LOS EJECUTIVOS O DIRECTORES DEL ASEGURADO. 

 

13. LAS CONDICIONES EXPRESAS DE UN CONTRATO O ACUERDO FIRMADO POR EL ASEGURADO EN EL 
CUAL SE IMPONGAN COSTOS O GASTOS ADICIONALES POR EL RETIRO O REPOSICIÓN DE LOS 
PRODUCTOS, LOS MISMOS QUE NO HABRÍAN SIDO INCURRIDOS EN LA AUSENCIA DE DICHO 
CONTRATO O ACUERDO. 

 

14. LA REPARACIÓN, RECTIFICACIÓN, DESMONTAJE Y REMONTAJE, SUSTITUCIÓN O REPOSICIÓN Y/O 
REDISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS RETIRADOS, ASI COMO EL SUMINISTRO DE PRODUCTOS NO 
DEFECTUOSOS. 
 

15. EL RETIRO DE PRODUCTOS DEBIDO A LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR,  PATENTES, 
SECRETOS COMERCIALES, IMAGEN COMERCIAL O MARCAS 

 

16. LA SATISFACCIÓN DE DEMANDAS DE EXTORSIÓN. 
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CONDICIÓN QUINTA - SINIESTRO. 
 
Todos los costos y gastos de retiro de productos incurridos en el retiro simultáneo de diferentes tipos, clases o 
modelos del mismo producto, se consideran como provenientes de un solo siniestro. 
 
CONDICIÓN SEXTA – LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O NEGOCIACIÓN CON LOS ACREEDORES 
 
La cobertura otorgada bajo este amparo adicional terminará en caso de liquidación del Asegurado, sea voluntaria u 
obligatoria, o en el evento que entre en etapa de negociación con los acreedores 
 
CONDICIÓN SÉPTIMA – FUSIONES Y ADQUISICIONES 
 
El Asegurado deberá avisar a la Compañía en cuanto sea razonablemente posible de: 
 
1 Cualquier consolidación o fusión con otra entidad, 
2 La adquisición por el Asegurado de la mayoría de los activos de otra entidad, 
3  La adquisición por otra entidad de la mayoría de los activos del Asegurado, 
4 La intervención en o el control del Asegurado por cualquier gobierno u oficiales designados por cualquier 

gobierno o autoridad. 
 
El Asegurado deberá proporcionar oportunamente a la Compañía la información adicional que sea requerida y la 
Compañía puede solicitar una prima adicional como consecuencia del cambio. Con respecto de adquisiciones que 
resulten en un incremento de ventas de menos del 10% de las ventas declaradas al inicio de la vigencia de la póliza, 
estas adquisiciones serán automáticamente incluidas en la cobertura sujeto al procedimiento de notificación descrito 
con anterioridad, siempre y cuando con respecto a la nueva adquisición: 
 

 Ninguno de los hechos previstos en los literales a, b y c de la Condición Primera Amparo hayan ocurrido antes 
de la fecha de la adquisición y 

 Se trate de una línea de producción igual como las actuales del asegurado. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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CLÁUSULA DE VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES 
 
CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO 
 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE, SUJETO A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y 
CONDICIONES CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE 
LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL , LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASION DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACUAL EN QUE INCURRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
VIBRACIÓN, ELIMINACIÓN O DEBILITAMIENTO DE ELEMENTOS PORTANTES. 
 
SON CONDICIONES PARA LA OPERANCIA O PROCEDENCIA DE LA COBERTURA QUE LAS PERDIDAS O 

DAÑOS A PROPIEDAD, TERRENOS O EDIFICIOS DE TERCEROS: 

 
- TENGAN COMO CONSECUENCIA EL DERRUMBE TOTAL O PARCIAL DEL EDIFICIO O PROPIEDAD. 
 
- LA REFERIDA PROPIEDAD, TERRENO O EDIFICIO SE HUBIERAN ENCONTRADO EN ESTADO 

SEGURO ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS CIVILES Y SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA 
TOMADO LAS  MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE COBERTURA. 
 

- ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS CIVILES, EL ASEGURADO HAYA ELABORADO, UN INFORME 
SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LA PROPIEDAD, LOS TERRENOS O LOS EDIFICIOS QUE 
PUDIERAN ESTAR EN RIESGO DE DERRUMBE O EN SITUACIÓN INSEGURA. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES 

 
ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES  
 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES NI EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO NI CUALQUIER SUMA SURGIDA 
DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ 
RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
 

1. DAÑOS PREVISIBLES TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN O SU 
EJECUCIÓN, 

 
2. DAÑOS QUE NO PERJUDICAN LA ESTABILIDAD DE LA PROPIEDAD ASEGURADA, DE LOS TERRENOS 

O EDIFICIOS NI CONSTITUYEN UN PELIGRO PARA LOS USUARIOS, 
 
3. COSTOS Y GASTOS EN CONCEPTO DE PREVENCIÓN O AMINORACIÓN DE DAÑOS QUE HUBIERA QUE 

REALIZAR DURANTE EL TRANSCURSO DEL PERÍODO DEL SEGURO. 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
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CLÁUSULA DE CONDUCCIONES/SERVICIOS SUBTERRÁNEAS. 
 
CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO 
 
QUEDA ENTENDIDO Y ACORDADO QUE, SUJETO A LOS TÉRMINOS, EXCLUSIONES, CLÁUSULAS Y 
CONDICIONES CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE 
LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR 
AL BENEFICIARIO HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES LAS PÉRDIDAS 
O DAÑOS QUE CAUSEN EL ASEGURADO A CABLES Y/O TUBOS Y/O CONDUCCIONES SUBTERRÁNEOS Y/O 
SERVICIOS YA EXISTENTES SIEMPRE QUE, PREVIAMENTE AL INICIO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE 
COBERTURA, EL ASEGURADO SE HAYA INFORMADO CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES ACERCA DE 
LA  EXACTA UBICACIÓN DE CADA CABLE, TUBO Y/O SERVICIOS SUBTERRÁNEOS. 
 
CONDICIÓN SEGUNDA – ALCANCE DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
En caso de siniestro que afecte la cobertura brindada por este amparo adicional, la responsabilidad de la Compañía se 
limita a indemnizar los costos reales de reparación o reemplazo de cables, tubos, conducciones u otros servicios como 
sea calculado por un inspector y/o ajustador independiente y no podrá  extenderse a cubrir ningún costo adicional 
para pérdidas de uso o penalizaciones y/o multas las cuales son impuestas a el asegurado por las autoridades 
competentes  como resultado de pérdidas o daños consecuenciales 
 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en vigor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico 
Bogotá D.C., Colombia. 
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. 
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164 
Fax: (571) 6108164 
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com 
Página Web: https://www.ustarizabogados.com 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m. 
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